
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR 
MIPG 

PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA 

Formato de acta de aprobación de garantías 

Código: PA05-PR18-F02 Versión: 1.0 

 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 

CONTRATO No. 2022-922 

ORDEN DE COMPRA TVEC 90153 

SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y 

LA UNIÓN TEMPORAL DELL EMC 

 
VALOR DEL CONTRATO INICIAL $432.939.816,00 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 19-05-2022 AL 24-02-2023 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 19-05-2022 

. 

 
Garantía 

No. 2038867 

AMPAROS PORCENTAJE 

ASEGURADO 

VALOR 

ASEGURADO 

Cumplimiento del contrato 15% $64.940.972 

Calidad de los bienes 20% $86.587.963 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales 
5% $21.646.991 

 
EXPEDIDA POR JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A 

 
VIGENCIA: DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 19/05/2022 24/08/2023 

Calidad de los bienes 19/05/2022 24/02/2024 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

19/05/2022 24/02/2026 

 
NOTA: Se ampara las garantías. Por encontrarse garantía única, conforme a lo dispuesto en el estudio previo y la orden de 

compra 90153 (Contrato.2022-922), para constancia se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) 

días del mes de mayo de 2022. 

 
 

 
JOHANNA PAOLA RESTREPO SIERRA 

Directora de Contratación 

 
Proyecto: Jose Nelson Rueda – Financiero Contratista Dirección Contratación 

 

Reviso: Juan Pablo Silva González – Profesional Especializado Dirección Contratación 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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